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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Providencia Nro. 1954 

Radicación Nro. 76001311000320230047100 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Presenta demanda de Investigación e impugnación de la Paternidad, el señor JOSE 

DANIEL FERNANDEZ GARAY en contra del menor JONSU CEMUN FERNANDEZ 

SANCHEZ representado legalmente por su madre JIRLEY KHATERINE SANCHEZ 

CASTELLANOS. 

 

Estudiada la demanda, se observa que reúne los requisitos formales exigidos para 

su admisión, teniendo en cuenta lo normado en los arts. 82 y ss., 368 y ss. del Código 

General del Proceso y arts. 213 y ss. del Código Civil y normas concordantes de la 

Ley 75/68 y 1060/06; se acompaña la demanda con los anexos requeridos: Registro 

Civil de Nacimiento del menor y Poder con el que actúa la apoderada. 

 

Por lo anterior, se dispondrá la admisión de la Demanda y se le dará el trámite 

respectivo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 

del Cauca, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR la demanda de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD, conforme lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR el EMPLAZAMIENTO del demandado JIRLEY KHATERINE 

SANCHEZ CASTELLANOS, de conformidad de conformidad con el Art. 

293 del C.G.P. en concordancia con el art. 108 del C.G. del P. y art. 10 

del Decreto 806 de 2020. El emplazamiento estará a cargo del 

despacho y se surtirá mediante la inclusión de los nombres de los 

sujetos emplazados, las partes, su número de identificación, si se 

conoce, la clase del proceso y el juzgado que lo requiere la parte 

interesada remitirá una comunicación al Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, publicará la información remitida y el 

emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de 

publicada la información de dicho registro. Si los emplazados 

Herederos Determinados, no comparecen, se les nombrará Curador 

Ad litem, con quien se surtirá la notificación. 
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TERCERO:  CORRER traslado de la prueba de ADN arrimada con la demanda, por 

el término de ley a la parte demandada.  

 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia a la Defensoría de Familia y a la 

Procuraduría Judicial de Familia delegadas ante el juzgado.  

 

QUINTO:   RECONOCER a la Dra. VALERIA SANCHEZ BARCO, como apoderada 

judicial de la parte demandante, en la forma y término del poder 

conferido. 

 

 

 

                    NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

   

                                 LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 177 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 19 de diciembre de 2023 

 

El Secretario 

Firmado Por:

Laura Marcela Bonilla Villalobos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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